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Plataforma e-learning de prevención

La plataforma e-learning te ofrece las mejores 
posibilidades para sensibilizar en prevención y 
promocionar la salud mental y física. 

Todo a medida de tus necesidades y en un entorno 
accesible y totalmente seguro.

Con más de 50 contenidos diferentes, podrás 
mejorar la prevención en tu empresa.

¿Conoces la plataforma e-learning de 
prevención?

Accede al vídeo de la plataforma



A través de Asepeyo Oficina Virtual podrás 
configurar un catálogo adaptado a tu empresa, 
planificar campañas de prevención e-learning y 
realizar el seguimiento de todas las inscripciones 
de forma muy visual.

¿Quieres conocer todas las novedades 
e-learning que tenemos para ti? 

Accede al catálogo e-learning

Plataforma e-learning de prevención



Esto es lo que opinan las empresas que la han 
probado:

Plataforma e-learning de prevención

Nos gusta para promover 
campañas de sensibilización 

en materia de conflictos

Te proporciona más autonomía. 
Es una buena alternativa. 

Y puedes comprobar la iniciativa e interés 
del personal por según qué talleres.

Es muy útil y funciona muy bien

Es una funcionalidad muy buena 
para poder planificar 

las acciones de prevención internas



Plataforma e-learning de prevención

Ponte en contacto con el consultor o consultora 
de prevención de tu centro asistencial más 
cercano en www.asepeyo.es y date de alta en 
Asepeyo Oficina Virtual.

¿Quieres disponer de esta 
plataforma e-learning en 
tu empresa?



Estas acciones dan soporte a los 
programas del plan de actividades 
preventivas que anualmente aprueba la 
Secretaría de Estado de la Seguridad 
Social, complementando sin sustituir 
las obligaciones del empresario de 
acuerdo con la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales.

Plataforma e-learning de prevención



G
6E24390

¡Cuida de tu empleado/a del hogar!

Las personas empleadas del hogar están expuestas a sufrir accidentes laborales o enfermedades 
profesionales. El empleador/a está obligado a cuidar de que el trabajo se realice en condiciones adecuadas 
de seguridad y salud, tal y como establece el artículo 7 del Real Decreto 1620/2011, de 14 de noviembre, 
debiendo adoptar medidas eficaces para este fin de acuerdo a las características específicas del trabajo a 
realizar.

Recientemente, a través del Real Decreto-ley 16/2022, se ha suprimido la exclusión de las/os empleadas/os 
del hogar de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, y se ha añadido la disposición adicional 18ª que 
establece que las personas trabajadoras al servicio del hogar tienen derecho a una protección eficaz en 
materia de seguridad y salud en el trabajo, especialmente en el ámbito de la prevención de la violencia 
contra las mujeres, teniendo en cuenta las características específicas del trabajo doméstico, en los términos 
y con las garantías que se establecerán en un futuro reglamentariamente.

Es importante conocer los riesgos a los que pueden exponerse y las medidas preventivas para evitar 
sufrirlos.

A continuación, exponemos algunos de los más comunes, relacionados con el mantenimiento de la casa, el 
cuidado de personas u otros trabajos similares.

Caídas al mismo nivel: Suelos mojados o sucios, 
obstáculos en zonas de paso, poca iluminación:

•  Limpiar rápidamente cualquier derrame de líquidos en 
el suelo.

•  No atravesar estancias con suelo mojado.
•  Mantener las zonas de paso libres de obstáculos. 
•  Evitar caminar a oscuras y/o corriendo por el domicilio.    

Caídas a distinto nivel: Uso de escaleras, 
almacenamientos elevados, huecos abiertos o mal 
protegidos (ventanas bajas, barandillas de poca altura):

•  Emplear escaleras seguras para acceder a zonas 
altas, o elementos auxiliares adecuados  (no utilizar 
sillas, muebles....).

•  En cocinas de gas, evitar corrientes de aire que 
puedan apagar la llama.

•  Mantener la campana extractora limpia para evitar 
que la grasa pueda arder.

Contaminantes químicos: Mezcla de productos de 
limpieza, exposición a vapores tóxicos, ventilación 
insuficiente, etc.

•  Seguir las indicaciones de las etiquetas de los 
productos utilizados (ventilación, guantes, etc.).

•  No mezclar productos de limpieza.
•  Mantener los productos en su envase original, 

cerrado y con su etiqueta.

Contaminantes biológicos: Contacto con personas con enfermedades infectocontagiosas, contacto con 
animales, agua y alimentos contaminados, cocción de alimentos insuficiente, etc.

•  Lavarse bien las manos con agua y jabón antes y después de los contactos con personas enfermas, 
antes de manipular alimentos y después de ir al baño. 

•  Limpiar encimeras y utensilios de cocina antes y después de preparar alimentos, sobre todo, los 
crudos. 

•  Usar elementos de protección adecuados (guantes, mascarillas…) para manipular todo tipo de 
residuos, cubos de basura… evitando el contacto directo con los mismos.

Sobreesfuerzos: Manipulación de cargas, posturas 
forzadas, movimientos repetitivos…

•  Alternar tareas durante la jornada para fomentar la 
utilización de distintas partes del cuerpo, evitando 
las posturas forzadas  y/o movimientos repetitivos, 
por períodos prolongados.

•  Evitar manipular cargas pesadas o en caso 
necesario, solicitar ayuda.

•  Para la manipulación de cualquier carga, flexiona 
las piernas y mantén la espalda recta.

•  Utilizar elementos accesorios adecuados cuando 
sean necesarios (mangos telescópicos).

•  Para sujetar y/o movilizar personas, solicitar su 
colaboración, en la medida de lo posible.

Estrés y desgaste emocional: Sobrecarga física, 
psíquica y emocional…

•  Dejar las tareas más duras para los momentos de 
máximo rendimiento, siguiendo las indicaciones 
establecidas por la persona empleadora. 

•  Establecer pausas durante la jornada laboral, en 
caso necesario.

•  Si cuidas a una persona dependiente, solicitar 
información acerca del tipo de cuidados que 
requiere. 

Accidentes al ir/volver al trabajo y/o 
desplazamientos durante la jornada: 

•  Procurar salir con tiempo suficiente. 
•  Utilizar siempre el trayecto más seguro, caminando 

por las aceras.
•  Al caminar por carreteras, ir por el arcén en sentido 

contrario a la circulación y utilizando alguna prenda 
reflectante.

•  Prestar atención durante el desplazamiento, 
atendiendo al código de circulación.

•  Aumentar la precaución cuando las condiciones 
climatológicas sean desfavorables (nieve, lluvia, 
hielo).

•  Mantener  la distancia de seguridad y avisar de las 
maniobras con antelación durante la conducción

¡Cuida de la salud de quien cuida 
de tu hogar y de los tuyos!
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